
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 020291 

Fecha: 21/01/2021 

  

Bogotá 

  

REF: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS- ENCARGOS. CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO I RADICACIÓN: 20209000574112 de fecha 30 de noviembre de 
2020 

  

En atención a la comunicación de la referencia, en la que solicita información 
sobre si es procedente que el jefe de la oficina de control interno disciplinario de 
una alcaldía pueda ser encargado transitoriamente como secretario de despacho, 
puede ejercer los dos cargos al tiempo, frente a su inquietud me permito 
manifestarle lo siguiente: 

  

En primer lugar, es necesario señalar que un empleo se encuentra vacante en 
forma temporal, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.2.2 del 
Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en los siguientes casos: 

  



“ARTÍCULO 2.2.5.2.2 Vacancia temporal. Modificado por el Decreto 1412 de 
2015 artículo 1. El nuevo texto es el siguiente: Para los mismos efectos se 
produce vacancia temporal cuando quien lo desempeña se encuentra en: 

  

1. Vacaciones. 

  

2. Licencia. 

  

3. Comisión, salvo en la de servicios al interior. 

  

4. Prestando el servicio militar. 

  

5. Encargado, separándose de las funciones del empleo del cual es titular. 

  

6. Suspendido en el ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial, y 

  

7. Período de prueba en otro empleo de carrera.” (Subrayado fuera de texto) 

  

Con respecto al encargo, el Decreto 1083 de 2015, señala: 

  

“ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes 
definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante 
nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62886#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.1


 Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en 
las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 
corresponda. 

  

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 
manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 
de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los 
sistemas específicos de carrera. 

  

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 
siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan. 

  

ARTÍCULO 2.2.5.3.3 Provisión de las vacancias temporales. Las vacantes 
temporales en empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser provistas 
mediante la figura del encargo, el cual deberá recaer en empleados de libre 
nombramiento y remoción o de carrera administrativa, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

  

Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante 
nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo 
con empleados de carrera. 

  

Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un 
empleo de libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley se convierta en 
cargo de carrera. El carácter se adquiere a partir de la fecha en que opere el 
cambio de naturaleza del cargo, el cual deberá ser provisto teniendo en cuenta el 
orden de prioridad establecido en el presente título, mediante acto administrativo 
expedido por el nominador. 

  

PARÁGRAFO Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias 
temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.3.p


  

De conformidad con lo expuesto el encargo conlleva la designación temporal a un 
empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias 
de su cargo. Esto significa, que el empleado desempeñará simultáneamente las 
funciones del cargo para el cual fue designado mediante encargo y las del empleo 
del cual es titular; o únicamente desempeñará las funciones del cargo para el cual 
fue designado en encargo; en ambos eventos el encargo procede mediante acto 
administrativo del nominador. 

  

De otra parte, el encargo se encuentra regulado en la Ley 909 de 2004, por la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones, de la siguiente forma: 

  

“ARTÍCULO 24. Encargo. “Mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para 
su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su 
última evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación 
no podrá ser superior a seis (6) meses. 

  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la entidad, 
siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no 
acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el 
cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente. 

  

Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o 
definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término 
de tres (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 
definitiva.” (Subrayado fuera de texto) 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24


Así las cosas, el empleado de carrera administrativa que reúna los requisitos 
señalados en la norma para desempeñar el cargo a proveer por vacancia temporal 
o definitiva, que no haya sido sancionado disciplinariamente en el último año, que 
desempeñe el empleo inmediatamente inferior y que la última evaluación de 
desempeño sea sobresaliente, tendrá derecho preferencial a ser encargado de 
dicho empleo. 

  

Conforme a lo anterior, los empleados de carrera tienen derecho preferencial a 
ocupar mediante encargo el empleo vacante de carrera administrativa, mientras su 
titular no lo ejerce y es una garantía para conservar los derechos de carrera del 
empleo del cual es titular. 

  

Es importante reiterar que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, establece que el 
encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la 
entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la 
norma. De no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos 
desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente. 

  

Por lo tanto, es indispensable, antes de que el empleado de carrera tome posesión 
por encargo de un empleo diferente del cual se es titular, verificar el cumplimiento 
de los requisitos tanto de formación académica como de experiencia exigidos en el 
manual de funciones y de competencias laborales. 

  

Ahora bien, respecto al concepto u objeto “de libre nombramiento y remoción” se 
traduce en que la persona que ha de ocupar un empleo de tal naturaleza, puede 
ser elegida y también desvinculada por quien tiene la facultad de hacerlo. Es decir, 
el órgano o persona a quien corresponda, puede disponer libremente del cargo 
confirmando o removiendo a su titular, mediante el ejercicio exclusivo de la 
facultad discrecional que, entre otras cosas, se justifica precisamente porque en 
virtud de las funciones que le son propias al cargo de libre nombramiento y 
remoción, (de dirección, manejo, conducción u orientación institucional), se toman 
las decisiones de mayor trascendencia (adopción de políticas o directrices 
fundamentales) para la entidad o la empresa de que se trate. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24


De acuerdo con lo anterior, es claro que los empleos de libre nombramiento y 
remoción podrán ser provistos de manera temporal mediante encargo con 
empleados que ostentan derechos de carrera administrativa o con empleados de 
libre nombramiento y remoción durante el tiempo que dure la vacancia temporal. 

  

En ese sentido, se considera que cuando se trate de proveer empleos de libre 
nombramiento y remoción en ejercicio del poder discrecional que tiene la 
Administración para escoger a sus colaboradores, toda vez que ocupan lugares de 
dirección y/o confianza dentro de la entidad pública, es facultativa la provisión de 
un empleo de libre nombramiento y remoción mediante encargo, en atención a la 
naturaleza de dichos cargos. 

  

Finalmente para el caso concreto en criterio de esta Dirección Jurídica, el empleo 
de jefe o coordinador de control interno disciplinario, puede ser desempeñado por 
un empleo clasificado en el nivel directivo, asesor o profesional; en tal sentido, el 
tipo de cargo está directamente relacionado con el esquema que en la estructura 
de la entidad y su nomenclatura corresponderá a la que se encuentra establecida 
en el Decreto 785 de 2005 para el nivel territorial. Por lo cual un jefe de la Oficina 
de Control Interno podrá ser encargado de una Secretaria del Despacho, siempre 
que cumpla los requisitos para desempeñar dicho empleo. Ahora bien, le 
corresponderá en todo caso al Jefe de Talento Humano, o a quien haga sus 
veces, certificar el cumplimiento de requisitos del aspirante al ejercicio del empleo, 
conforme a las previsiones del manual específico de funciones y de competencias 
laborales. 

  

Adicionalmente, le indico que en el siguiente link del gestor normativo de Función 
Pública: /documents/28587425/36718098/2020-04-
16_Abc_preguntas_frecuentes+.pdf/969aee2e-d08b-6ace-e4fd-
1439c224b7ec?t=1587075725199 podrá acceder al ABC de preguntas frecuentes 
relacionadas con el aislamiento preventivo obligatorio y de manera específica la 
regulación contenida en el Decreto Ley 491 de 2020. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#491
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 
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